
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE  

Bogotá D.C., veintitrés de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063201900455 

 

Se accede a lo solicitado en escrito allegado por la parte demandada 

al correo electrónico del Despacho, debido que para la misma fecha tiene 

programada audiencia a la misma hora en el Juzgado 15 Civil del Circuito de esta 

ciudad, en consecuencia, se señala la hora de las 10:30 AM, del 3 de noviembre de 

2020, con el fin de llevar acabo la audiencia prevista en el artículo 392 del Código 

General del Proceso, en los términos del auto que la convocó. 

 

Entérese a los intervinientes por el medio más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JULIETH PATRICIA CANO VILLANUEVA 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 26 de septiembre de 2020 

 

No. de Estado 37 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 


